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'{ 

I STRATIVA

Ciudad de Mé)(ico, a '

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll,6 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,2I, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del
ordenamieñto Ter¡tor¡a|,4,51 fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Regl¿mento, hab¡endo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT.2022-¡|025-SPA-29,47 relac¡onado con la denunaia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerañdo los sigu¡entest--

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia c¡udadana, a través de l¿ cualse h¡cieron delconocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(-.-) Perro de lo rozo p¡tbull de ojos color verde y peloje blohco, está en so ozoteo encerodo, no lo ol¡menton
y nunco lo socon o dot un poseo n¡ alvete noio(...)elperro no t¡ene vocunos, tiene uno ñolo nutr¡c¡ónyes
ogresivo (...) [Ubicación de los hechosr calle Proloñgaaión Pedrera, manzana 10, lote 10, número 10,

colonia Ampliación Estado de H¡dalgo, Alcaldía Álvaro obregónl 1..-l

ATENCTÓ Err{VESfrGACtÓ]¡

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley 0rgánica de la Procuradur¡a Ambientaly del ordenámieñto Territorialde la Ciudad de ¡4éxico;asicomo
85 y 89 de su Reglañento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

AI.¡ALISIS DE LA INFORMACIÓI{ Y DISPOSICIOT.IES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de l\,|éxico conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, ásí como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos adm¡ñ¡strativos para elcumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refaere al presunto maltrato animal del que es objeto uñ ejemplár ca

en el inmueble ubicado en calle Prolongación Pedrera, manzana 10, lote 10, número l0
Est¿do de Hidalgo, Alcaldía Álvaro Obregón.

Alrespecto, la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de Mé¡¡co en su a

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, gro la vid a

del animal o que áfecte su bienestar, privarlo de aire, luz, aliñento, agua,'es
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde á su espeaie.
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En este sentido, de las constanc¡as qLre obran en el presente expediente, se desprende qLre personal de esta
Procuraduria llevó a cabo uná visita de recoñociñiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cualse coñstató lo siguiente:

. La existencia de un ejemplar canino macho de la Éza comúnmente conoc¡da como pitbull, de pelaje
colorbl¿nco,querespondealnombrede"Jack",decincoañosdeedad.

. Condia¡ón aorporal y muicular. El animal de compañí¿ present¿ba una condicióñ corporal ideat de
acuerdo ¿ su talla y edad, toda véz que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden
palparsepero no seven,la cintur¿ se aprec¡a claramente y hay una fina capa de grasa en elpecho.

. Lug.r dé álor.ñl.nto. El ejemplar cán¡no deambulab¿ba libremente en l¿ azotea de la vivienda de

referenciá, d¡cho sitio se observó l¡mpio, sin heces u oriná, de igual cuenta con uná c¿sa de madera paÉ
perro, la cual le perm¡te protegerse de las inclemencias del t¡empo.

. Agua y At¡mento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agu¿ limpia y fresca a su libre
d¡sposición, y a decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimentación del animal de
compáñía sebasá en elsumin¡strode pollo,elcualesproporcionadodosvecesaldía.

. coñpoñanrianto. [,lantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permite el contacto fís¡co y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentes¡gnos deestrés o a¡slamiento.
. coñdiaión de 3alud. Elanimalde compañia "Jack" no presentaba les¡o nes ev¡dentes; no obstante,se le

exhortó ¿ su person¿ propiétaria a br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vácunac¡ón de

acuerdo a su edad, pára refocar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedádes graves y

poteñcialñente mortales.

0er¡vádo de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Acoñdicionar la azotea de la v¡vienda en comento, lo anter¡or con la finalidad de evitar la caídá del

ejemplár canino "Jack".

En seguimiento a ¡a denunc¡a, personalde esta Entidad realizó una segunda v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos,

lo anterior con la fin¿lidad de dar seguimiento a la recomendac¡ón antes refer¡da; d¡ligencia durante la cual no

fue pos¡ble ingresar alsitio de referenc¡a, toda vez que la persona que atendió al personal actuante negó el

acceso al Írismo; no obstante, se llevó ¿ cabo la ñotificación deloñcio PAOT.O5-300/210-6093-2023, a través del

cualse h¡zo del conoc¡miento de la persona respons¿ble delejemplar, sobre las obl¡g¿c¡ones de los tutores de

¿nimales, establecidasen la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de la c¡udad de México. Es deseñalarque desde
a

Eñ este tenor, personal de esta Subprocuraduríá tuvo comunicación con la Pérsona q

propietar¡a delejemplar canino motivo de denuncia, a través de una aplicación de me sta tán pa ra

teléfonos inteligentes, quien remitió diversas imágenes fotográficas e¡ las cLra ac¿ bo la

recomendaqión iñd¡cada porpersonal de esta Entidad o

,deconformidad
con el articulo 27 fracción vll de la Ley orgánica de esta Procurad iento voluntar¡o de las

disposiciones juridicas en materia de bienestar añimal
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el espac¡o públ¡co se constató l¿ existenc¡a del ejemplar canino mot¡vo de denunaia, el cual

libremente en la azotea del inmueble en comento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente
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RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltráto de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ideñt¡ficó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condic¡ón
corporal,s¡t¡odealojamiento,alimentobrind¿doycomportamiento;s¡neñbargo,sereálizól¿siguiénté
recomendacióñ:

> Acond¡cionar la azotea de la vivienda en comento, lo anterior con la linalidad de evitar la caida
del ejemplar canino "Jack".

. Mediante la promoción del cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurídicas eñ materia de
b¡enestar ¿nimal, contenido en el articulo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, la persoña

responsable del ejemplar canino mot¡vo de denunc¡a le proporcionó los cu¡dados de b¡enestar

correspondientes.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos par¿ su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras ¿utoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este

t::':::::::::::::t:::i:: - _;;;; __- ____ ___ ___
PRlli4ERO. - Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el¿rtículo 27 fraccaón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México. -'-''

SEGUNDO, - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Not¡fiquese la presente Resolución ¿ la persona denunciante. --------------------

Asilo provéyó y f¡rma la Mtra. Gabr¡ela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambient¿1, de Protección y Bienestar a los
An¡males de la Procuraduríá Ambiental y delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, co amento
en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrden al
de la Ciudad de Mérico y 5l fraccióñ XXll de su Reglamento. ----'------
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